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gittores de los menciona los periódicos. 
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Kn esta capital,'llevado¿{domicilio. 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 

fu'гл do olla, 3'50 al ro<w. 9 al trimestre, 18 al semestre y 2S'50'por an año. 
Sô admiten suscripciones en Madrid, QU. la Administración dol BOUXTIÜ, 

plaza do Santiago, núm. 2.— Puora de osta oapital, directamente por medio 
departa à la Administración, con inclusión del importo del tiempo de «bono 
BU timbro. jDÓ.iloe. , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qn* 
sean a instancia de parto no pobre, so insertaran oficial
mente: asimismo cualquior anunoio concerniente al'ser
vicio nacional que dimane do las mismas; poro las de 
intorós particular pagaran 50 oónt irnos de 
cada linea i o inserción. 

le peseta por 

NeMtft JUELTO: 10 oésllmoi dt ETOT» 

Parte Oficial 
!, M.i6¡ii*u • ^>.gf»b :• <noi P ,"<.M> i m i ; 0 

Presidencia del Consejo Je Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. A . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministro da Hacienda 

R E A L E S O R D E N E S 

Ihro. Sr.: Remitido 4 informe del Con

aajo de Estado en pleno el expediente 
Instruido con motiro de on acuerdo del 
aaprimido. Tribunal gubern;itivo de Lo

grofio, rela'.ivo á la modifloaoióa del epí

grafe 3 5 9 de la tarifa 3 . * de industr ial ; 
dioho alto Cuerpo ha emitido en el mismo 
«' siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: Kl Consejo ha examinado 
•1 adjunto expedienta. 

Resulta promovido á conseouenoia de 
•n fallo d8l suprimido Tribuna l guberna

tivo provincial de LogroRo sobre investi

gación industr ial , contra U Sooiedad 
«Las Bidegas francoespañolas», que, fla

geada A la crlanz 1» y exportaoíón de vi

to» del país, construye además pipería 
el envase cíe los caldos que elaborn, 

•lupanar la correspondiente cuota: 
este motivo, el referido Tribuna l 

PFOPU8OQUE«e modifique ó adicione el 
ePl«rafe 3 5 9 de la tarifa 3 . * de industr ial , 

el íentido de bonifloar la tributación 
^ e loa talleres de toneHrí» oomplementa

fioa de la iudustriu de orladores y oxp6r
l*dores de v inos . ' 

Exiiuina dioha propuesta la Dirección 
Soneral de Contribuciones, y ejtiin&ndola 
ÍQ9tifi3ada> informa que s i benífloie con 
JJQ 5 0 por 1 0 3 ' l a ouota señalada A la f i
^rioaoión de tonales, barri les, oto., ouan

^° esta industria esjé anexa A otra que 
«hesite euva9i3s para su explotaoión, y 
•ietnpre que !os envases construidos sean 
P & r * Uio exclusivo d3 l.a f \b r ic i . 

Y »n tal estado, consulta V. E. A este 
Consejo on pleno. 

N * d a m\s razonable, en sentir del mls

J 1 0 . que considerar como industr ia a u x l 

* r de : a de exportador de vlno3 la de 
°n3tructor de los envases indispensables 

^ a r * e! t ransporte de este producto, est i ' 
0 1 0 8 o l e r e s en tales ( 

es compierne" '" «
u * otra Industr ia . 

TOAÍ,E0I(L08
 o o m P > e m e n t o neoesario DE 

Así está reoonooido por da' Real orden 
de 25 de 8ept lembre de 1 9 0 0 , respecto de 
los fabricantes de conservas de toda cla

se, que á la vez sean constructores dé 
envases de hoja de lata, caso con en el que 
guarda el actual perfecta analogía; y así 
viene reconociéndose igualmente siempre 
que se ha t ra tado del ejeroiclo de in 

dustrias, justificadamente ejercidas Como 
auxil iares de otra considerada corrió prin

cipal, respondiendo al prinoipio consig

nado en el ar t . 44 del reglamento del r a 

mo, desarrollado en la tarifa respeotlv» 
y por. numerosas resoluciones diotadas 
en oonflrmación de este criterio. 

Limitando, por supuesto, al beneficio 
tributario en que se ha traduoldo tal re

laoión y dependencia qne en pro de la 
propiedad industrial se ha concedido A los 
términos precisos en que pueda ser oene

fíoiada la industria prinoipal, sin g r a v e 
daño ó perjuicio para la industria oalifi 
oada de auxl ia r . 

Por tanto, el Consejo opina que prooe

de resolver en los términos propuestas 
por la Direooión do Contribuciones.» 

Y habiéndose conformado S. M. el RKT 
(que Dios guarde) con el preinserto dio 
turnen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, disponiendo, en su 
conseouenoia, q u e el citado epígrafe se 
adicione con là siguiente nota: 

«Se rebajará en un 5 0 por 1 0 0 la cuota 
señalada A estn industria cuando esté 
anexa A otra que necesite envases para 
su explotación, y siempre que los enva 
e e s oonstruldos sean para uso exolusivo 
de la fAbrica.> 

Dft RtiAl orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y efdotos consiguientes. 
Dios gua rde A V. I muchos años. Madrid 
9 i de Marzo de 1 9 0 ? . 

VILLAVE&DE 
Sr . Director general de Contribuciones. 
6 P 1;1 M ' » i ' 1 * ' '' 

limo. Sr.: Vista la instancia elevada A 
este Ministerios por \*\,Director Gerente 
de la Compañía minera de Sierra Menerà, 
en solicitud de que se habilite la p laya 
do sapunto para desembaroac por oabo* 
taje,1 tauto el material extranjero que se 
adeude en la Aduana d; Valencia como 
el nacional destinado al ferrooarril de 
OJ.js NEGROS A la ensenada de Sagunto, 
y el materia^ ^óv'y y,d/>fljAs artículos 
necesarios A la explotación y servicio de 
las minas, así oomo para el embarque y 
exportación de minerales: 

Vistos los informes de las Autoridades 
Y Corporaciones l lamadas A ser oídas, 
según lo preceptuado en el art . 3 . ° de las 
Ordenanzas: 

Resultando q u e habiendo sido oonoe

dida A la Conüpafiía reonrrente, por Real 
orden dal Ministerio de Obras públicas 
de 1 1 de Agostoúl t imo, autorización p a 

ra tíonstruir un embaroadero, diques y 
demás obras complementar ioseu la pla

y a de Sagunto, es YA indispensable p a r a 
ros~concesdorJarios que se les dote por es 
te Ministerio de las facilidades necesarias 
Á fin de evitar las dilaciones Y grandes É 
innecesarios dispendios que les i m p o n e la, 
oonduooión por t ierra del material d e s t i 

nado A las explotaciones que motivaron 
la concesión del embarcadero en Sa

hd.\! ti. : : _"»!. I K I . I 

gunto : 
' Considerando que d.? h ibilitarse la p|á

y a de Sagunto como punto de quinta cla

se, nò quedar ían debidamente garant i 
dos los intereses de la Haoíenda, puesto 
que sólo podría enviarse un empleado de 
la Aduana de Valencia para oada despa

oho que allí se verificase: 
Considerando que la importancia de 

las operaciones que proyecta la' Compa

ñía minera exige una vigilancia É in ter

vención oontinua, la que únioamente 
puede conseguirse con la creación de una 
Aduana de cuar ta oíase en Canet, pueblo 
mAs próximo A la mencionada playa de 
Sagunto; Y , 

Considerando que con la creación de 
una Aduana en nada puede perjudicarse 
el Tesoro, pqr ouanto la Compañía solí 
oitante se ofrece A sufragar los gastos de 
instalación, material de oficina, alquiler 
de local para U misma Y sueldo de un 
empleado oon 2.000 pesetas anuales; 

El REY ( Q . D . G,), conformándose eon 
lo propuesto ñor esa Dlreoción gene ra l , 
se ha fervido disponer que se establezca 
en Canet una 'Aduana de ouarta clase, 
con la iiaJbilitaoión que para las de esta 
oategoría fija el apéudiee' . l . 0 de las Or

denanzas; entendiéndose que es 'obli • 
gaoión de la Campania minera dejSierra 
Menerà sufragar los gastos de instalación 
de la oftotira~que se orea, Y el alquiler dt? 
un local para la misma, como asimismo 
ingresar por trimestres adelantados en 
las arcas del Tesoro las 2 . 0 0 0 pesetas que 
anualmente percibirá como sueldo <•! Ad

ministrador de la hueva Aduana ; Y ade

mAsr las G4 pesetas que se asigna cada 
año para gastos de material . 

De Real orden lo digo A V. I. para su 

conootmlento y démA* efeotos. Dios gua r 

de А V. I. muchos años. Madrid 1 4 de 
Marzo de 1 9 0 3 . 

VILLAVERDE 

Sr. Director general de Aduanas . 
^ _ 

Ministerio de instrucción pública 
Y BELLAS^ A R T E S 

eí»5i::v eb ••brnlfc'Hi fiTo7qí'"'MO l ab cin'im 
REALES ORDENB3 ; i ' 

l imo. Sr.: Vista la Instancia presentada 
por los Maestros de Escuelas públicas de 
Aranjuez eolioItando se les considere 
posesionados de sus nuevos títulos admi

nistrat ivos, obtenidos por el aumento de 
pobiaoióu, desde el día en que se publicó 
oficialmente el Censo': 

Considerando que pasada la anterior 
instanoia A informe de la Ordenación de 
pagos por obligaciones "de estei Ministerio, 
ha manifestado que los recurrentes tienen 
derecho al peroibo de los haberes, enten

diéndose que en el año aotual se les 
podrA satisfacer oon cargo al presupues

to en'ejeroiolo, Y los correspondientes ÁL 
periodo de tiempo desde el 2 5 de Abrrfid'e 
1 9 Ó 2 , en que so puso en vigor el último 
Censo, deberAn incluirse en la relación 
de acreedores por obligaciones que care

cen de oródito 1 egielativo del primer 
presupuesto que se redaote: 

Considerando que en el mismo caso en 
que ве hallan los exponentes existen v a 

rios Maestros ds distintas localidades, 
que han obtenido recientemente,Y en r l r 

tud de la m i s m a oirounstaooia de aumen

to de poblaoión, nuevo titulo administra

tivo oon el aEoenso que les oorresponde, 
siendo, por lo tanto, do jnstiolá y equ i 

dad que todos disfruten los mismos b e 

neficios; h !<•.!<' <i ,oha1 
S. M. el R B T ( Q . D. G.) ha tenido 4 

bien resolver de acuerde oon lo expues

to por la Ordenación de pago*, determi 
nando sean comprendidos todoe los Maes

tros Y Auxil iares que se hallen en igua

les coadioiones que los exponentos A ex

cepción de aquellos que A la fecha de la 
publicación del Censo oficial no l l .vaban 
disfrutando tres años de la categoría in

mediata inferior, según previene el ar

tículo 68 d.t vigente reglamento, los cua 
les deben considerarse <n POSESIÓN de su 
nurvo нвеепзо desde quo cumplieron di

cha cirounstanoia. 

De Real orden lo digo AV. I. parasu со

nooimlento y demAs efootos. Dios guardé 
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á V. I . muohos años. Madrid 7 de Mar-
so de 1903. 

| | . ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo.Sr.rHabióndOtesuscitado a lgunas 
dudas sobre la interpretaoion.de la Real 
orden de 9 de Eneró Último respecto á la 
ooncesión de nuevas licencias pa ra am
pliación y perfeccionamiento de estadios, 
y siendo el espirita de dicha soberana 
disposición que todos los funcionarios se 
hallen en sos puestos y desempeñen per
sonalmente sus oargos; 

S. M. el RET ( Q . D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se entienda que desde la 
publioaoión de dioha Real orden no p u e 
den n ideben concederse más licencias quo~~\ 
las taxat ivamente señaladas en la misma, 
debiendo considerarse anuladas todas las 
que en otro caso hayan podido conceder . 
io , y aplicándose á las concedidas lo d is 
puesto en la Real orden c i t ada . 

Lo que de Real orden comunico á V. I . 
pa ra su conocimiento y demás e f e c t o s . 

Dios gua rde á V. I. mnohos años. Madrid 
14 de-Marzo de-1903. 

M.ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario, de este Ministerio. 

b ran te que resulte al finalizar el actual 
trimestre en el oap. V. a r t . 1.° del men
cionado presupuesto, en cumplimiento de 
lo prevenido en la vigente ley Municipal 

reglamento pa ra la ejecuoión de la ex
presada Ley se anuncia al públíoo para 
BU conocimiento. 

Madrid 18 de Marzo de 1903.«El Vocal 
queda expuesto al público durante el pía- , Secretario, Nicolás Alquezar. 

gobierno Civil 
ru H 

S E R V I C I O A G R O N Ó M I C O 

Vías pecuarias 
Habiéndose abordado por este Ayunta

miento dar principio al deslinde de var ias 
vías pecuarias de oaráoter looal de esta 
villa el día 27 del mes ac tual , se anuncia 
en tres números consecutivos del B O 
L E T Í N O F I C I A L según lo dispuesto en el 
a r t . 74 del Reglamento de la Asociación 
de Ganaderos del Reino. 

Pedrezuela 10 do Marzo de 1903 .=El 
Alcalde, Jesús del Sarro. 

119.—589. 

zo de quince días, contados desde la fe
cha del presente anuncio, el expediente 
de la aludida transferencia, en el Ifegocia-
do f>.° de esta Secretar ía , duran te los dias 
y horas hábiles de oficina. 

Madrid'21 de Mateo de 1903. = É! Secre
tario, F. ' t Ruano. 

121.—821. 

I T T V 
JFroyecto de reforma déla prolongación de 

Xa calle de Preciados y enlace de ¡apta' 
ta del Callao con la calle de Alcalá. 

S e s i ó n celebrada por e l Jurado en 16 
de Marzo de 1 9 0 3 

BBSOLUCIONES ADOPTADA8 

Casa núm. 10 de laoalle de San Bernar
do, y Ceres, núm. 2: 

Pta. Cents. 

Comisión Provincial 
• 

[litt Í«JÍ 9L N 
La Comisión provinoial ha acordado 

aprobar los pliegos de condiciones para 
contra tar la adquisición de 5.000 pares de 
a lparga tas y lana con destino al Hospi
cio, cuyos pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secre tar la de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
doce á dos de la ta rde , á fin de que p u e 
d a n ser examinados y presentarse contra 
ellos las reclamaciones que prooedan en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r t . 20 
de la instrucción sobre c o n t r a t a c i ó n de 
servioios provinciales de 26 de Abril de 
1900; adviniéndose que transcurr ido el 
plazo de diez días que en el mismo se 
séllala no será admitida ninguna de las 
reclamaciones que se formulen. 

Madrid 6 de Marzo de 1903.=E1 Secre
tario, S. Vifials. 

121.—620. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Aprobada por el Excmo. Ayuntamien

to en sesión de 20 del aotual una transfe
rencia de crédito ampliando en 50.000 
pesetas la consignación que figura en el 
cap. IV, ar t . 2.° del v igente presupuesto 
ordinario del Ensanche, pa ra atender á 
las necesidades del personal obrero, cu
y a suma habrá de deducirse del so-
TT . ' • ti y e o f u .ccJMi.T-t •ÍMI-I» v • • 0 H r a i r 6 0 i i 

Capitalización de 2 .940 
pesetas, al 4'75 por 1 0 0 . . . . 

135*24 metros cuadrados 
de soláY, á~260 p e s e T á á . . . . . 3 5 . 1 6 1 

Valor legal de las fábri
cas 

Deducción del 20 por ICO 
por estado de vida 

Valor aotual de la finca,. 
Aumento del 3,por 100 por 

afección 
Por indemnización de¡per-

juioios, 10 por 100 

61.805 

26.733 
iq <•' Í ' / I : 

5.346 
56.549 

*y »' I • . ' 
1.696 

5.654 

Valor total por expropia
ción 63.899 

70.683 60 

97.695 04 

Casa núm. 15 de la oalle do San Ber
nardo, y Federioo Balart, núm. 1: 

Capitalización de 7.998 
pesetas, al 4'75 por 1 0 0 . . . . 168.379 

271'86 metros cuadrados 
de solar, á260 pesetas 

Valor legal de las fábri
cas 

Deducción del 20 por 100 
por estado de vida 19.539 08 

Valor actual de la ftnoa.. 148.839 92 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 4.465 19 
Por indemnización de ppr-

juioios 8.694 89 

Valor total por expropia-
cien 162-000 

6.349 61 
53.757 39 

1.912 73 

Casa núm. 3 de la oalle de Ceres y t ra
vesía de Altamlra, núm. 2: 

Capitalización de 3.907 
pesetas, al 6'60 por 1 0 0 . . . . 60.107 

146'18 metros cuadrados 
de solar, á 194 pesetas 28.358 92 

Valor legal de las fábrioas 31.748 08 
Deducción del 20 per 100 

por estado de vida 
Valor actual de la finca.. 
Aumento del 3 por 100 por 

afeooión 
Por Indemnización de per

juicios 12.092 07 
1 * —— 

Valor total por expropia 
cwn 67.762 19 

Casa núm. 17 de la oalle de áan Ber
nardo: 

Valor total por expropia
ción 194 554 05 

En las cant idades detasaoión definitiva 
no se tienen en cuenta los g ravámenes 
que afecten á las fincas ni los dereohpa 
que las favorezoan, y serán aquéllas sa
tisfechas en efectivo metál looy en la for
ma determinada en el a r t . 52 de U Ley 
de 18 de Marzo de 1895. 

Lo que e n cumplimiento del art.,9Ó$el 

1$D.—608. 

P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de esta población puedan prooe-
der á la ooofeeoión del apéndice al ami-
llaramlento en el aflo corYIeiite, que ha 
de servir de base para formar los r e p a r 
timientos de riquezas u rbana y terri to
rial del año 1904, se hace preciso que los 
contr ibuyentes de este término raunioi-
pal que hayan sufrido alteración en d i -
ohas riquezas soliciten la oportuna va
riación en esta Alcaidía durrtntr! todo el 
mes de Abril próximo, acompañando los 
documentos que» acrediten haber satisfe
cho A la Hacienda los derechos reales de 
transmisión de bienes. 

Aranjuez 21 de Marzo de 1903. = El Al-
oalde, G. Abelardo Montero 

121.—625. 

Collado Y i l l a l o s 
Los contribuyentes on este término mu-

nioipal que hayan experimentado altera
ción en la r iqueza rústica, pecuar ia y 
u rbana , presentarán en la Seoretarfa de 
este Ayuntamiento, durante todo el mes 
de Abril próximo, las correspondientes 
relaciones, debidamente documentadas, á 
fin de que la Jun t a pericial de este dis . 
trito pueda proceder á la oonfeooión de 
los apéndices al amillaramlenio, base pa
ra la formación do los repartimientos de 
contribución para el aflo 1904-

Collado Villalba 20 de Marzo de 1903; 
= E I Alcalde, Jul ián Qaroia. 

121.—627. 

H o n t e j o de la S i e r r a 
Los contribuyentes en éste té rmino 

muníoipal que hayan experimentado al
guna «Iteración en la riqueza rústica, 
pecuaria ó urbana, presentarán en todo 
el mes de Abril próximo, en la Seqreta-
ría de Ayuntamiento, las relaciones n e 
cesaria?, con los documentos que prueben 
las alteraciones, con el fio d e q u e por la 
J u m a pcnoi.il se pueda proceder á la 
formación de los apéndices que sirvan de 
base á los repartimientos de contribución 
del aflo próximo de 1904. 

Montcjo do la Sierra 20 de Marzo de 
1903. = M a m n o del Pozo. 

121 . -624 . 
RoblediLlo d© l a J a r a 

P a r a proceder á !a formación d é l o s 
apéndices al amillaramiento de este dis
trito municipal de la riqueza rúst ica, pe
onaría y de edificios y solares de este 
pueblo y su anejo Alazar , para el alio de 
1904. se hace saber á los ooutribayentea 
que hayan sufrido variación en su riqueza 
imponible que pueden presentar relacio
nes de alta y baja, debidamente justifica
das, en la Secretaría de esto Aynntamien< 
to, durante todos los días del mes de Abril 
próximo del año aotual. 

Robledíllo de la J a r a 20 de Abril de 
1903.=El Aloalde, Gulllerno Moreno. 

121.—630. 
T o r r e l a s r u n a 

El dfa 23 del presente mes se abr i rá al 
público la paraba de caballos sementales 
del Estado en esta vi l la pa ra la pre
sente temporada de cubrición. 

Torre laguna 21 de Marzo de 1 9 0 3 . = 
El Aloalde, Manuel Vera. 

121 . -628 . 
v i l l a r d e l O l m o 

Los contribuyentes de este término que 
hayan experimentado alteración en aa 

r iqueza rustios, pecuaria ó urbana, p r e ^ 
sentarán sus relaoiones de alta y baja e ¡ ¡ 
la Secretarla del Ayuntamiento, desd* 
este dia hasta el 30 de Abril próximo 
acompañando á dignas relaciones do
cumentos que aoreditdb la traslación o» 
dominio y e! pago de dereohos á U Ha
cienda. 

0ON respeoto á las alteraciones en r u 
quwsa peonaría, se hace saber á los con
t r ibuyentes que, según circular de 1* 
Administración de Hacienda, no se adral» 
t i ran más alteraciones que las que pro
oedan de cambio de dueño en el mismo 
término municipal, no admitiéndose ba
jas por muerte del ganado ó venta a con
t r ibuyentes forasteros. 

V i l l a r del Olmo ¿21 de M a r z o de 1995. 

= El Aloalde, Francisco Blanco. 
121 .—626. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DE 

RENTAS ARRENDADAS 
Desconociéndose el paradero de D. Gil 

Vicente Alegría, se le hace sab^r por el 
presento que en esta Administración de 
mi cargo están de manifiesto por plazo de 
cinco dias, á contar desde el siguiente al 
en que se publique este anunoio, los ex» 
pedientesnúmeros 887—924 —937—943— 
957 y 964, para que en los mismos pueda 
haoer constar lo que á su derecho con-
vengu. 

Asimismo y con igual objeto se avisa 
al Empresario que faé d e l «París Salón», 
e s p e c t á c u l o que estuvo estabieoido en la 
oalle de la Montera durante el mes de 
Mayo del año último, interesado en el 
expediente n ú m . 1.122. 

Se les advier te que si transcurre el 
plazo indicado sin su presentación en esta 
oficina se adoptará la resoluoión qne 
proceda. 

Madrid 2 1 de Marzo de 1903.-~E1 Ad
ministrador especial, Jav ie r Garola de 
Leaniz. 

122 . -646. 

1*0701 Cargas de Justicia 

El día 26 del mes aotual, de onoe de It 
mañana á una de la tarde , dará principio 
el pago de Cargas de Just icia , corres
pondiente al mes de Febrero último, par» 
los individuos qjao tienen consignado» 
sus haberes en la Dopositaría-pagadaría 
de esta provínola, y cont inuará á las mis
mas horas en los días 27 y 28 siguientes, 
en que quedará definitivamente oerrado. 

Madrid 21 de Marzo de 1903. =»EI De* 
legado de Hacienda, P . I . Monsalre. 

122.—644. 
— 

U n i v e r s i d a d Centra l 

Dolía Tr in idad Navarro y Delgado, na: 
toral de Madrid, ha presentado en est» 
Universidad instancia solicitando, como 
Directora del Colegio de señoritas del Pa
trocinio de Nuestra Señora, estableoido 
en esta corte, oalle de Hortaleza, 27 t 

prinoipal, se deolare que dioho Colega 
reúne las condioiones exigidas por el Keal 
decreto de l .° de Jul io último y sus di»" 
posiciones concordadas. 

A,l efecto, acompaña á dicha instancia. 
entre otros dooumentoa, los siguientes: 

1.° Cer^floación del Juzgado muoioij 
pal del distrito de Buenavista de Madr ! 
de la que resulta que doña Trinidad Na
varro nació en esta oorte el 9 de J ° 
d e 1 8 7 j U ¿nc* 2.° Certificación do b*ena o o n ^ 
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y feeidenoi* expedida por el Excelentí

simo Ayuntamiento de esta oapital. 
a,« Testimonio notarial de un título de 

j l a o s t i a d e primera епвейапаа superior 
expedido por el Ministerio de Fomento 4 j 
f a vor de la interesada en 4 de Febrero 
de 1897; У 

4.° El ouadro de enseñanza que signe: 

Clase elemental 
Núm. 1.—Leotura corriente en prosa, 

verso y manuscrito.—Lección diaria. 
2.—Escritura.—Lecoión diaria . 
3.__Gramátioa con ejercidos de Orto

grafía.—Lecoión al terna. 
4,—Aritmética.—Lecciónalterna. 
5.A0eDgraffa descriptiva de Eípafia. 

—Lecoión al terna. 
6.— Nociones de Geometría é Historia 

de España—'Lección al terna. 
7 _ Catecismo é Historia Sagrada .— 

Leooión diar ta . 

Clase superior 
Núm. 1 .—Lec tu ra expl icada.—Lec

oión diarla. 
2.—Higiene y Economía doméstica.— 

Dos lecciones semanales. 
3.—Nociones de Ciencias Naturales.— 

Lección al terna. 
4,—Geografía Universal.—Lección al 

t e r n a

 . . . ,» . • < • 

6.—Historia Universal.—Dos lecciones 
•emanalee. 

6._Nociones de Litera tura y Bellee Ar

tes.—Una lecoión semanal . 
7.—Redácoión y Caligrafía.—Lecoión 

diaria. 

Clases comunes para todas las Secciones 
Las labores propias de la mnjer y 

adorno.—Lección diar ia . 
La Música, Francés y Gimnasia de 

sala.—Lecoión al terna. 
Las horas de las otases son de nuevo а 

dooe de la mañana y de dos á olnoo de la 
tarde. 

Las vacaoiqnes son las establecidas 
por la ley. Los métodos generales segui 
dos en las enseñanzas son los q u e pros 
oribe la moderna Pedagogía. 

Los libros adoptados para la enseñan

za de la lectura y los diferentes qne oom

prende la instrucción primaria BOU de 
los autores Bree. Godofredo Escribano 
У D. José María Ponte. 

Доз premios y castigos son los raoio j 
nales, no siendo corporales. 

El material ее oompleto conforme á los 
adelantos pedagógicos y en buen estado, 
^asistente en mesas p a r a laboree y es

crituxa, oo^eooión de*Hietoria de? España, 
de Calleja, oolecoión de Zoología, coleo

°ton de mnpas, esferas terrestre y armi

' a r , de Palucie; onadro de pesas y medi

das del sistema métrico, encerados y 
*P»ratos de gimnasia adecuados para se' 
Coritas. 

Lo que en cumplimiento de lo preveni

do en el art . 7.° del Real decreto de 1 .• 
de Julto de 1902 se anoncia para ?ene
r*l conocimiento y á fin de que puedan. 
Presentarse reclamaciones dentro del 
Plazo de quince días , á contar desde el 
•'guíente al de la inserción del presente 
•nuncio en el Boletín oficial de la res

pectiva provincia, conforme á lo prevé

°ldo en la Instruoolón de la te rcera Real 
0 r d e n fecha l .° de Septiembre de 1902, 
Publicada en la Gaceta de Madrid del 4 

mismo. 

Madrid 7 de Marzo de 1903.—El Reo
t 0 r . Francisco Fernández y González. 

118.—685. 

JjJ'ílfldjl G . ó m x 2 ^ i i á j m b ^ ^ f i a M i a r í ) , 
ural de L a P a r r a , provincia de Avila, . 
Presentado en esta Universidad Ins i 

tancia solicitando, como Director del Co

legio Clasicoespañol de pr imera y segun

da enseñanza, establecido en esta oor t e j 
calle do Serrano, núm. 23, se d e o l a r t q u e 
dicbo establecimiento rende las oondi

oiooes exigidas por el Real decreto de 1.° 
de Julio de 1902 y sus disposiciones con

cordadas. Al efeoto acompaña á dioha 
instancia, entro otros, los documentos si

guientes: 
1.° Partirla de bautismo de la que re

solta que D. León Gómez y Sánchez na

ció en L.a Parra (Avila), el 20 de Febrero 
de 184,7

2.° Certiücaoión de buena conducta 
y residencia expedida por el Secretarlo 
del Exorno. Ayuntamiento de Madrid. 

3.° Certificado de la Escuela Normal 
Central de Maestros dol que resulta que 
verificó la reváluta de Maestro Normal ' 
de primera enseñanza el 11 de Octubre 
de 1883. < 

4.° Otras dos certificaciones; una en 
que consta que se le expidió el título de 
L i c e n c i a d o en la Facul tad de Filosofía y 
Letras el 2S do Octubre de 1865, y otra 1 

de U que aparece que Verifioó k s ejercí 
OÍOS del grado de Doctor en dioha Facul

tad el 5 de Enero de 1881. 
B.° Un catálogo del material de ense

ñanza comprensivo de var ias e lecc iones 
y de útiles ú objetos de Geometría, de Di

bujo, Historia Natura l , etc.; y 
6.° El cuadro de enseñanza que sigue: 
En el Colegio Clásicoespañol se cur

san todas las asignaturas que la ley fija 
para el Bachillerato, en el número, orden, 
eto., con que se establece en el Instituto 
á que está agregado . 

Los libros de texto, son los que se acep

ten en el Ins t i tu to . 
Respeoto á método, el que l a expa r i en 

oiade tantos años (3G) nos aconseja oomo 
mejor y asimilándonos lo postóle cuanto 
en la Pedagogía moderna so expone. 

Primaria 
Se desarrollan estos estudios bajo I a 3 

bases que se explican en el Reglamento. 
Lo que en cumplimiento de lo preve

nido en el ar t . 7.° del Real decreto de 1.° 
de Julio de 1902 se annnoia p a r a gene

ral oonooímiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quince días, á contar : desde el 
siguiente a l d e la inseroión del presente 
anunoio en el Boletín oficial de la r e s 

pect iva provincia, conforme á lo preve

nido en la Instrucción teroera de la Real 
orden fecha l .° de Septiembre de 1902, ' 
publ icada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mtsmo. 

Madrid I I de Marzo de 1903. —El Reo

tor, Dr. Francisco Fernández y González. 
119.—686. 

5¡ i 

Providencias judiciales 
• — — 

Juzgados mil i tares 
— 

MADRID 
D. Julio Pastor Muñoz, segundo T e 

niente del batallón Cazadores de Mndrid, 
número 2, y Juez instructor del expe

diente dé abmtestato que por falleci

miento del primer Teniente qae faé del 
batallón Cazadores Expedicionario, nú

mero 2, D. Federico Ferre r Arroyo, se 
in8troye. 

Por Cl presente edicto olio, llamo y em

plazo al Teniente Coronel retirado D. J o 

sé Ripoll y López, cuya residencia ac 

tual y señas personales se ignoran, para 
que en el término de veinte días, conta

dos desdo la pnblioación do este edicto 
en los periódicos ofloiales, coraparezoa 

en este Juzgado militar, que tiene su resi

dencia oficial en el cuartel de la Monta

ña, do esta corte, ó dé conocimiento al 
mismo de su actual paradero, pues así lo 
tengo acordado en diligenoia do esto día. 

Dado en Madrid á 16 de Marzo de 
1903 .=Ju l io Pastor. = Por su mandato , el 
Seoretario, Alfredo Buoh. 

122.—648. 

Juzgados de primera Instancia 
— .  i 

CENTRO 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción de ' 
distrito del Centro de esta c o r t e , dictada 
en 18'del actnal en el suraario'que se i n s 

t ruye por estaba,A,virtud de denunoia do 
D. Aureliano Rodríguez Gallardo, se citai 
al expresado D, Aureliano Rodríguez 
Gallardo, de t re inta y cuatro años de 
edad , oasado, Director que se dijo ser del 
Consultorio quirúrgico de Alfonso X I I I , 
establecido en la calle del Arenal, 30, 
é Isabel II , número 7, entresuelo, para 
qqe comparezoa en su Sala audienoin, 
sita en el P a l a c i o de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término 
de oinoo días , contados desde el siguiente 
al en que este elioto fuere inserto en los 
periódicos ofloiales, con objeto deauíp ' ia r 
las declaraciones que tiene prestadas en 
dicho sumario á los extremos que concep

túen necesarios; bajo apercibimiento de 
s e r declarado Inourso en la multa de 
cinco á 50 pesetas oon que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determi

naciones á fin de obligarle á efeotuar 
dioha comparecencia. 

Madrid 18 de Marzo do 1903.=V.° B.° 
= R u i z . = E l Escribano, José Alonso F a 

drique. 
1 2 1 .  6 3 1 . 

CONGRESO 
P a r a dar cumplimiento a un exhorto 

del Juzgado do primera instancia de Cór

doba, procedente de diligencias promo

vidas por. el Procurador D. Antonio Caba

llero Redel, en nombre do D. Carlos Car

bonell, solioitando segunda copia de la 
esoritura pública otorgada en esta cor

to: oon fecha diez y siete de Diciembre 
de mil o c h o c i e n t o s ochenta y siete ante 
el Notario D. Romualdo Iflerelisan y Agu

d o , por los Sres. D. Enrique, doña Do

lores De!alte Carabías, oon asistenoia és 
r t * d e su.esposo D~Joaqa in Berueco Sán

chez y el Excmo. Sr. D. Fermín Fernán

dez. Iglesias, como curador ad bona de 
doña Elisa, D. Luis y D. Julio, y tutor de 
D. Manuel, doña Conoepción, doña Ade

la y doña Consuelo Delalte y Carabtás , 
I en la que se sonstituyorou deudores de 

D. Carlos Carbonell por la suma de siete 
mil quinientas pesetas de principal al 
siete por oiento anual y mil más oomo 
crédito supletorio, se cita y l lama á don 
Luis, D. Julio, D. Manuel y doña Con

oepoión Delalte y Carabías , ausentes de 
esta oapital , para que dentro del té rmi

no de diez días , á contar desde que se 
inserte el presente edicto en el BotETtH 
O F I C I A L de edta provínola, comparezcan 
en este Juzgado , calle del General Cas

taños , número uno, oon objeto de ser ci

tados á oontinuaotón del mandamiento 
que ha de ser l ibrado al citado Notario*, 
bajo apercibimiento que, de no verificar

lo, se entenderá dicha oitaclón oon el Mi

nisterio flsoal y les pa ra r á el perjuicio 
J q u e haya lugar . 
 Madrid ^veinticuatro de Marzo de mil 
noveoiento t r e s . = V . ° B.°=»El Sr. Juez , 
Benéyto:=?El Escribano, P. H., Licen

olado José Reyes. 
6 5  — P . 

i M 
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¡ottlffl 
l> .вь; 

0 1 I T CHAMBERÍ 
En vir tud de providenoia de! J u z g a d o 

de primera instanoia del distrito do 
Chamber í de esta corte, diotada á ins

tanoia del BanctoHipoteoarlo de España , 
se saoa por segunda vez á pública y s i 

mul tánea subasta, que tendrá lugar en 
dioho Juzgado, sito en fa calle del d o n e 

rai Castaflos, núm. 1, piso prínofpál, y en 
el de igual clase del partido de Chinchón, 
las finoas, y bajo el tipo que se de te rmi 

na á oontlnuaolón: 

TI"PO 
de 

Fincas «sbasta 
. i • i 

Una flnoa i Ustica de olivar, 1* 
bor y pasto, denominada Gran

j a de Arenales, sita en término 
de Estremerà , partido judicial 
de Chinohón, de cabida 1.679 
fanegas, ó sean 640 heotáreas, 
64 áreas y 96 centiáreas: l in

dante por el Norte con la dehe

sa del Molino, por Sur oon té r 

mino de Fuentiduefia, por Este 
oon el camino de la Zarza, y 
por Oeste oon el rio Tajo . Esta 
flnoa disfruta de los beneficios 
y privilegios de la ley de 3 de 
Jun io do' 1868, sobre fomento 
de la poblaoión rura l , y com

prende una casa prinoipal, una 
bodega contigua con oámaras 
para graneros , una oasa para 
mayora l , otra casita pequeña 
que fué boyería , una cuadra ó 
establo y un pajar, existiendo 
en ella 23 cuadros de viña con 
104.000 oepas de diferentes 
posturas y 900 olivos; en 100.600 

Una viña, que antes fueron 
dos, radioantes en término de 
Estremerà , en el sitio denomi

nado de Arenales, al otro lado 
del rio Tajot y á la que se le 
oonooe oon el nombre de la Flo

r ida , do oabida 17 fanegas, ó 
sean 10 heotáreas, 94 áreas y 
63 oentiáreas, en la que exis

ten unas 6600 cepas vivas: lin

dante por Norte y Este con vi

ñas de María Oliva; al Sur oon 
Mariano Camacho y Benito Fer

nández, y al Oeste oon el río 
Tajo; en 1.500 

Una t ierra en el término de 
Estremerà , eu el Campo de la 
Cabeza y prado del Chorrillo, 
de 36 fanegas, ó sean 23 heotá

reas, 18 áreas V 22 oentiáreas: 
l indante al Norte con t ierras de 

iRTt' r NI. ••-e Oifci 
vecinos de Belinohón, hoy de 
D. Maroos Ani.UI'. González; al 
Sur senda de Huete; al Este 
oon otras de là Sra. Marquesa 
de Remisa, y al Oeste oon otra 
de D. José Hernández; en 1.200 

Otra en el propio término y 
Campo d é l a Cabeza, al sitio Ca

ñ a d a de la Huesa,, de Cabida 16 
i a n e g a s y seis oelemines, ó sean 
10 hectareai, 62 áreas y 51 oen

tiáreas: l indante al Norte y 
| Oeste oon t ierras do herederos 

de Bernardino Gutiérrez; al 
Sur oon otra de la S r a . Mar

quesa de Remisa y al Este sen 
da de Otero; en 600 

Otra en los mismos términos 
y campo que las dos anteriores 
al sitio nombrado Las Boqui

llas, de 12 fanegas, ó sean siete 
heotáreas, 72 áreas y 74 oen 
t iáreas: l indante al Norte y 
Oeste oon t ierras de la señora 
Marquesa de Remisa; al Sur con 

. ÍTI> 

U 
«|щ 
• no 



4 Miércoles 26 de Marzo de 1903 

T I P O 
d e 

la subasta 

otra de Alejo García Caenpa, y 
al Este oon la secunda; en $00 

Oír a en igual campo y tér
mino, al sitio de las Lomas de 
las P a r a d a s , de 18 fanegas, ó , 
sean seis hectárea», 16 áreas 
y 8 2 oeatiáreas: lindante por el 
Norte oon t ierras de J u a n Ma- n rt\ 
nuel Sánchez; al S u r c o n c u r r o s ; 

Sata con t ierras de Gregorio 
Gordón, y al Oeste oon otra de 
Manuel Polo; en . . 300 

Otra en el propio término, al 
litio de Valdemolino, de cabi
d a 38 fanecas, 6 sean 13 hectá
reas , un área y 12 céritiáreas: 
l indante al Norte y Este con 
t ie r ra de ' la S ra . Marquesa de 
Remisa; al Sur con otras de oon otras 
veoinos dé Beiinohón, y al Oes-

/ ib n¡ 
IÍ>?1 o n 

ÍT.ÍÍO * l l 

ia-n/i t»0 
q o:cii'b 

»lmo->q 

te oon otras de Miguel Oliva; 
8 D : í .apo 

Otra en el mismo término, en 
el Campo'de la Cabeza, donde ( ) 

dioen el Ó vero, de oabida 12 
stii"ii'>a9ii lili t " • •" fanegas, ó sean cuatro heo-
iih i1 ' T: "7HL ñh 8 0 » UOl' '/1 1 • I \ 

tareas, 10 áreas y 88eent iáreas: 
l indante por Norte y Sur bón 
senda de Huete; al Este oon 
t ierras de Jesús Megía, y al 
Oeste oon senda de Otero; e ñ . . 

Otra eñ dioho campo y tér
mino, al sitio de Puente Rosa
les, do 18 fanegas, ó sean seis 
hectáreas , 15 áreas y 32 cen 
t iáreas, que linda al Norte oon 
terrenos de Propios, al Sur con 
t ierras de D. Jul ián Salaznr, al 
Este con otra de herederos de 
D . José David, y al Oeste oon 
otra de D. Tomás Domínguez; 

1 • 

Unos cerros baldíos, en tér -
mino igualmente de Estremera, 
en el punto nombrado EÍ Cho
rrillo, Fuente Rosalus y otros, 
de oabida 239 fanegas, ó sean 
71 heotáreas, 73 áreas y 36 oen-
tiáreas: l indante al Norte oon 
el arroyo Salas, al Sur oon oa-
mino de í a r a n c ó n , al Este con 
la r aya de Bellnchón, y al Oes
te con el camino del Chorrillo; " 

JÍ> im'mTf»* • '»:» *• • • > : ' r.íuJ 
1.960 

Otros cerros baldiosen el pro 
pió término, en diferentes t ro-
zos, sitos en el Rezarzal. Caba-
iones , VentiiUs Altas y otros, 
de 876 fanegas, ó sean 128 heo
táreas , 74 áreas y 24 cent i -
áreas , que linda al Norte oon 

caso como parte del precio de la venta ; 
que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro dé la Propiedad, 
estarán de manifiesto en la Bsoribanl», y 
oon ellos deberán conformarse los lioita-
dores, sin que puedan exigi r otros; que 
si se hiciesen posturas iguales en ambos 
Juzgados , se a b r i r á nueva licitación en • 
t re los rematantes , y que la persona que 
quiera más pormenores podrá adquirir los 
en Escribanía, en donde estarán dé ma -
niflesto los autos. 

Madrid 20 de Marzo de 1903. = V . ° B.° 
«••El Juez de pr imera instancia, José Pe-
láez.<»El Eaoribano, por habilitación del 
Sr. Burgos, ante mi , Jul io del Campo. 

122,—654, 
LATINA 

En virtud do providenoia diotada con 
fecha 7 del actual por el Sr. Juez de p r i 
mera instancia del distrito de la Lat ina 
de esta oorte, se saoan á la venta p r ime
ra vez en pública subasta y bajo el tipo 
de tasaoión las aei« flóoas si tuadas todas 
en término de Valdepeñas, que son: 

Pesetas 

en, 

»P 

... n un 

K*)>¿0J 

k'A 
A 

600 
i . 

11. " nr>t 

[ilj 
wh ! 

729 

b 

879 

1.* — Un quiñón al sitio pasado 
el puente de los Llanos, á la 
izquierda dé la Cafiada de Ro
mero, de oaber una fanega y 
medio celemín; tasada e n . . . . 

2.*—Tercera par te proindivlso 
de una haza calar y sitio oasa 
de bóveda en la Abertina. de 
caber 17 fanegAS y siete cele
mines y m e d i o ; tasada esta 
tercera parte en 

3 a — Sexta par te proindiviso de 
una haza de oinco fanegas de 
t ierra del marco real en el s i 
tio de la Abertina, al otro lado 
do las Monas del camino de 
Mentrillo; tasada en 125 

4.*—Mitad de una huerta con su 
noria en el sitio más abajo del 
molino ó oamino del Batán, de 
una fanega, tres celemines y 
y dos cuartillos; tasada é n . . . 400 

5.*—Mitad de un quiñón al sitio 
de Peña nueva ó Peña hueca, 
de 69 áreas /y 76 oentiáreas; 
tasada e n . . . . 350 

6 . a — .Séptima pa r t e de una oasa 
en la calle del Buen Suceso, 
número 14, de 400 metros 
cuadrados superficiales; t asa
da en 843 

Total ' 

VIHU V 

el camino de Tarancón, al Sur 
oon la r a y a de la Zarza, al Es 
te con la de Belinchón, y al 
Oeste oon'la dehesa Lai i l la y 
prado de Casasola; en 4.050 

T O T A I 112.500 

Y p a r a la subas ta de dichos bienes, 
que tendrá lugar en dicho J u z g a d o de 
Madrid y en el de Chinohón, s imultá
neamente , se ha señalado el día 80 de 
Abril próximo, á las dos de su tarde; y 
se advierto que no se admit irán posturas 
•que no oubran l a s dos teroerus portes del 
tipo que se fija; que los lioitadores debe
rán consignar previamente en la Caja 
general el 10 por 100 del valor por que 
se enajenan; que los resguardos se d e 
volverán * sus dueños aotó seguido del 
remate , exceptó el del mejorpos tor , que 
quedará en depósito como ga ran t í a del 
cumplimiento do su obligación, y en su 

3.326 
di A t u I j i< r 

Para la celebración de esta subasta, 
que será doble y s imultánea en diabo 
J u z g a d o , sito en la calle del General 
Castaños, 1, de esta corto y en el de igual 
clase de Valdepeñas, se ha señalado el 
día 17 de Abril próximo y hora de Jas 
dos de su tarde; haciendo presente que 
no se admit irá postura inferior á las dos 
terceras partes de la tasación, que para 
poder tomar par te en el remate es indis 
peusable consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 en efeoti 
vo de la tasaoión, que podrá rematarse 
en un sólo lote y á cal idad de oederlo á 
un tercero, y que loa títulos de propiedad 
de los bienes, suplidos por certificaciones 
del Registro, se bailan de manifiesto en la 
Esoribanla del que autoriza y oon ellos 
deberán conformarse loa l id iadores , sin 
que tengan derecho á exigir ningunos 
ot ros . 

Madrid 18 de Marzo de 1903. =^ V.° B.° 
=>Rubio. = El Escr ibano, J u s n García 
Inés . 

I 121.—631. 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr . Juez 

de primera instanoia ó instrucción del 
distrito del Hospital de esta oorte, diota
da en este día On el sumario que se ins
t ruye oontra José Pérez Menéndez por 
lesiones á María Ernesto Caballero, se 
crita á ^ s t a , q u e d e ha fugado et din 8 del 
Hospital Provincial sin estar cu rada , 
ee natural de la Habana , de . veintitrés 
años, sastra, y vivía oon el procesado en 
la Calle del Olivar, núm. 42, para que 
comparezoo en su Sala audiénoi i , sita en. 
•1 Palacio do los Juzgados , oalle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
oinco días, contados desde el s iguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con' objeto de que 
sea recon'ooida por los Médicos forenses; 
bajo apercibimiento d*. ser deo 'a rada In 
cursa en la multa de 25 pesetas con qne 
se la conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones A fin de obligarla 
á efectuar dioha comparecencia, 

Madrid 18 de Marzo de JDOSl^V, 0 B.° 
= Molina.= El Esoribano, Pedro Martí
nez Grande. 

1 2 1 . — 3 6 7 . 
PALACIO 

En virtud de providénefa diotada en el 
día de hoy por éí Sr. Juez de instruooión 
del distrito de Palacio de esta oorte, en 
ejecución de sentencia diotada por la Su
perioridad en causa contra Nicolás Gar_ 
cía VelasoO y otro por hur to , se aminoia 
la venta por pr imera vez y término de 
ocho días de un hacha que ha sido deco
misada en d iohi cansa y tasada en la 
oantidad de uriá peseta; advin iéndose 
que para tomar parte en la subasta de
berán los lioitadores consignar prev ia
mente en la Mesa del Juzgado el diez 
por oiento de la cantidad por que se 
anuncia el remate y que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasaoión. 

Para el remate, que t e u l r á lugar en la 
Sala audiencia do dioho Juzgado , se ha 
señalado el día 4 de Abril próximo veni
dero, á las dos de su ta rde , y que el h a 
cha ocupada estará de manifiesto en la 
Escribanía del Aotuir io hasta el día del 
remate, en donde podrá ser e x a m i n a d a . 

Madrid 20 d j Marzo de 1903. = V . ° B.° 
=Miuguez . = E l Escribano, Lioenoiado 
J u a n Infante. 

. 1 2 1 - 6 3 3 . 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
EIÍ expediente de juicio de,faltas que 

pende en este Juzgado municipal del dis 
triio del Hospicio contra Antonio Sán
chez Jnftrez, de veintiún años, soltero, 
oerrajero, que se dijo vivir en la calle de 
Jorge J u a n , núm. 6»hoy de i gno radopa -
radero, por la falta de escándalo, ha r e -
oaido Bentenoia ouyá parte dispositiva es 
oomo sigue: 

Fallo: Que debo condenar y oondeno á 
Antonio Sánchez Juá rez á la pena de 
cinco pesetas do multa y condena en las 
oostas d,el juioio. 

Así por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Nioclás Lillo. 

Y c<m el fin de que llegue á conoci
miento de Auvjnio Sánchez J u l r e z el re
ferido fallo, pongo la presente para su 
inserción en el BOLECIM OPICIAI de la pro 
vinoia en Madrid á 16 de Marzo de 1903. 
= E l Secretario, Rioardo Delgado. 

121 .^639. 
LATINA 

En vir tud de-provideno'a del señor don 
Manuel López y Aviles, Juez municipal 
del diatrito de ta Latina, se cita y l lama á 

' A n t o n i a López y López, de treinta y sie

te años, aoltern, hatural de Madrid y 
que dijo habitar en la oalle del Mesón de 
Paredes, núm.90, piso ternero, á fin de q Q e 

oompareíoa el día 2 del próximo Abril 
á las nueve y media de su mañana , « Q u 
Sala audiencia do este .Inzgado. sito <sn 

la oalle de las ¡baldonadas, núm. f| 
principal, para celebrar juicio do faltas*' 
aperoibida que, de no oomparecer, la p a . 
rara Bl perjuicio que haya lutrar. 

Madrid 19 de Marzo de 1903. = V. f t B.° 
= L 6 p e z y Avi les .=E1 Seoretario, Lioen
oiado Jul ián Fernández García . 

121 . -635 . 

,. Hospital Militar i: Madrid 
; m •! 1 n flftc;o»J.l—. 

Necesitando adquir i r este Hospital .du
rante el raes do Abril próximo, los víve
res y artículos que A oontinuaoióu se 
expresan, en las oant idades que exijan 
las neoesidades del servicio, las personas 
que deseen suministrar alguno ó todos 
presentarán sus proposiciones por escri-
to en la Comisaría do guer ra Interven
ción de dioho establecimiento, acompa
ñando muestras de los artículos cuyo 
abastecimiento ofrezcan el día 3 del oita-
do mes, á las diez de la mañana . La for
ma de las entregas y condiciones de los 
artíoulos serán las que se expresan étí^el 
pliego redactado al efeoto y que se ha
llan de maniüesto en esta Comisaria, 
todos los dias no feriados, desde las diez 
de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde. 

i.. Iftiq 
N I 
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,<»ttcnvi<y 

f i :M • 
OíllOt 

.árífcuZoa objeto del concurso 

PRIMER GRUPO 

Arroz . 
Aceite mineral . 
Cervezas. 
Chocolate. 
Lejías. 
Velas de e s p 9 r m a . 

SEGUNDO GRUPO 

Azucarillos. 
Bizcochos. 
J amón . 
Merluza. 
Ríñones. 
Queso. 
Sesadas. 
Pollos. 
Carabanohel Bajo 19 de Marzo de 1903-

= E 1 Comisarlo de guerra , J u a n do Oí-
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122--G17. 

Comisaría de guerra de Leganés 
¡.111' ' ' i V r i r . . . 1 

Bl Comisario do guer ra Interventor 
de las Factor ias militares de Leganés. 

Haoe saber : Que debiendo adquirirse 
oon destino á las Faotorías militares d e 

este cantón har ina de todo pan, s a l , | e " 
fia, oebada, p u j a , petróleo, carbón vege
tal y esparto, se pone en conooiuiieoto 
de las personas que tengan existenoi»* 
de dichos artíoulos á fin de que puedAD 
preseutar sus proposiciones por escrito, 
expresando la oantidad que ofrecen ven
der de cada art ículo, preoio de la unid*0* 
mé-.rioa de los mismos, y acompañándo
se muestras de los que se ofcezoan» ál»» 

onoe de la. mañana del día 6 de AbrÜ 
próximo, en la Qomisaria de g u e r r a d e 

esta villa, sita en la calle de López i'atf' 
oerver, núm, 3 . 

Leganés 20 do Marzo de 1003 
Gómez. 

122.—653. 

J U S * 

Escuela tipográHoa del Hospicio 
toléronó, a4*» 


